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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOS I B08KG0S.—PREGO DE SDSGR1GI0Ü 20 PESETAS Al Ato.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA

ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—EL Minis
tro de Gracia y Justicia, Augusto Ulloa.

ARANCEL

PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES.
(Gaceta 28 Julio 1871.)

DECRETO.

Tomando en consideración las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Justicia sobre la 
necesidad urgente de establecer el Arancel de los 
Juzgados municipales, conforme á lo prevenido 
en la ley provisional sobre organización del po
der indicia I, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Art."'l.° Se aprueba el adjunto, Arancel para 

los Juzgados municipales, con carácter de provi
sional y hasta tanto que pueda llevarse a efecto 
la reforma de los Aranceles judiciales en los tér
minos que previene la primera disposición transi
toria de la citada ley. . •

Art. 2.° El Arancel empezará á regir el día 
15 de Agosto próximo, y en su consecuencia los 
funcionarios que el mismo comprende percibirán 
los derechos correspondientes por las actuaciones 
que practiquen desde aquella focha.

Art. 3.° Por el Ministerio dé Gracia y Justi
cia se hará, inmediatamente la impresión de dicho 
Arancel en la forma más oportuna para el objeto 
prescrito en el art. ,17 del mismo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposicioues generales.

Articulo l.° Los Jueces, Fiscales, Secretarios 
y subalternos de los Juzgados municipales per
cibirán los derechos quo so fijan en este Arancel.

Lrt 2.° No está comprendido en este Arancel 
el importe del papel sellado. Los interesados sa
tisfarán por separado el que requieran las actua
ciones judiciales, y las certificaciones ó testimo
nios que se expidan á su instancia.

Art. 3.° No se exigirán derechos dobles, lo
dos los que bajo una misma dirección y en un 
mismo escrito hagan igual pretensión se conside
rarán como una sola parte para el electo de los 
derechos que hayan de satisfacer, distribuyéndose 
entre ellos con igualdad la cantidad correspon
diente á cada uno. _

Art. 4.° Los derechos señalados en este Aran
cel se aumentarán: . ,

En una tercera parte, siempre que siendo do 
dia tenga que trasladarse la audiencia fuera de la

, ^ E^una mitad, cuando se verifique dentro de la . 
población durante la noche.
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" En un doble, cuando se verifique fuera de la 
población y de noche.

Este artículo solo es aplicable á las diligencias 
que no puedan practicarse dentro de la población, 
ó que por su urgencia no pudieran dilatarse has
ta el dia.

Art. o.0 Cuando los derechos se regulen por 
pliegos, cada llana que tenga sello contendrá por 
lo menos 20 renglones, y 24 la que no le tenga. 
Cada renglón constará de siete palabras cuando 
menos.

Art. 6.° Cuando los actos ó diligencias se gra
dúen por horas, se hará constar el tiempo inver
tido al final de cada acto y antes de las firmas 
que deban suscribirlo. La primera hora comenza
da se tendrá por cumplida. En las demás se pro
rateará el aumento de' derechos con relación al 
tiempo de ella que se hubiese empleado.

Art. 7.° Todos los que deben percibir derechos 
en los negocios judiciales pondrán en letra al pié 
de su firma los que devenguen, tanto en los ne
gocios civiles como en los criminales. El que de
jare de hacerlo satisfará una multa de 10 á 20 
pesetas; y si exigiere más de lo que el Arancel es
tablece, incurrirá en las penas que señala el Códi
go penal al culpable de exacciones ilegales.

Art. 8.° Los pobres no satisfarán derechos al
gunos en los negocios civiles.

Cuando en estos solo fuere pobre alguno de 
los litigantes, ninguno de los otros que sean par
te en el mismo negocio pagará lo que el pobre de
bería satisfacer á no serlo. Si hubiere condena
ción de costas, solo podrán percibirlas los intere
sados por aquellos á quienes se hubieren impues
to y por la suma señalada á cada uno.

Art. 9.° En los juicios de faltas no se podrán 
exigir derechos al que haya sido absuelto.

Art. 10. Serán de oficio las costas causadas por 
las diligencias que tengan por objeto determinar 
si un acto es delito ó falta.

Art. 11. Los derechos que este Arancel señala 
nunca podrán exceder, computados los de todos 
los partícipes:

Primero. En los juicios civiles verbales, de 
la cuarta parte del valor de lo litigado.

Segundo. En la ejecución de lo convenido en 
actos de conciliación ó de lo sentenciado en 
juicios verbales, de la octava parte de lo conve
nido ó sentenciado.

Tercero. En los juicios de faltas en que se im
ponga solamente multa, de la cuarta parte de la 
impuesta.

Cuarto. En los juicios de faltas en que se im
ponga solamente arresto, de una cantidad de pe
setas igual al número de dias del arresto.

Quinto. En los juicios de faltas en que se im
ponga multa y arresto, de una cantidad compues
ta de la cuarta parto de la multa y de tantas pe
setas como sean los dias de arresto.

Sexto. En los juicios do faltas en que solo se : 
imponga reprensión, do 10 pesetas.

Sétimo. En los juicios de faltas en que se im
ponga reprensión y multa, ó reprensión y arres
to, de lo que correspondería si no se hubiere im
puesto la reprensión.

Octavo. En la ejecución de los juicios de fal-

____

tas, de una cantidad igual á la correspondiente 
como derechos en los mismos juicios con arreglo á 
los números 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y'7.° de este artículo.

Noveno. En subastas y remates de bienes in
muebles, muebles ó semovientes, de la décima par
te del precio en que se baya adjudicado el remate.

Décimo. En todas las diligencias relativas á 
la prevención de testamentarías y sucesiones in
testadas, á hacer constar la muerte que dió oca - 
sion á ellas en el caso que proceda, asistencia al 
inventario y á las demás diligencias á que deban 
concurrir los Jueces municipales, de la vigésima 
parte de la herencia líquida.

Art. 12. Siempre que por consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior no alcanzaren los 
derechos exigióles á cubrir los de todos los inte
resados, se distribuirán entre ellos en proporción 
de la parte que a cada uno corresponda.

Exceptúanse solo los subalternos, los cuales 
percibirán íntegramente lo que establece este 
Arancel por las citaciones que hagan, quedando 
á lo que prescribe la primera parte de este ar
tículo en lo relativo á las demás diligencias que 
practiquen.

Art. 13. En la distribución proporcional que 
previene el artículo precedente estarán compren
didos los derechos de los Auxiliares y subalternos 
de los Tribunales de partido cuando hubiere habi
do apelación.

Art. 14. En los Juzgados municipales en que 
hubiere un solo subaltorno serán exclusivamente 
para él los derechos señalados en este Arancel.

Donde hubiera más de uno y todos tengan 
iguales obligaciones, los derechos se distribuirán 
entre los mismos con igualdad.

Donde hubiera más de uno y sus funciones sean 
diferentes, se distribuirán los derechos en la pro
porción que determine un reglamento especial que 
formará el Juez, y regirá prévia aprobación del 
Presidente del Tribunal de partido, el cual tendrá 
La facultad de reformarlo si lo estimase oportuno.

En este reglamento se guardará necesariamen
te la igualdad de derechos entre los que tengan 
iguales obligaciones.

Art. 15. En los derechos de los Secretarios se 
comprenden los gastos que les ocasione el pago 
de los dependientes que puedan necesitar para ex
tender y llevar al corriente los negocios.

Art. 16. Cuando los Juzgados municipales 
desempeñen comisiones auxiliatorias de la Admi
nistración, en cumplimiento de las leyes ú otras 
disposiciones obligatorias, percibirán los derechos 
que en los casos respectivos les estuvieren seña
lados.

Art. 17. En cada Juzgado municipal estará 
siempre fijo este Arancel, de modo que pueda ser 
leído cómodamente por cuantos quieran enterarse 
de su contenido.

CAPÍTULO II.
Pe los. Jueces 'municipales.

SECCION PRIMERA.
Actos de conciliación. Pe^c^

Art. 18. Los Jueces municipales per- 
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cibírán por todos sus derechos en cada 
acto de conciliación, ya sea preliminar 
á un juicio civil, ya á una querella cri
minal, cualquiera que sea su duración y 
con inclusión del certificado............... 2

Art. 19. Cuando citado el demanda
do no se celebrare el acto por falta de 
comparecencia de una de los partes ó de 
ambas...................................................... 1

SECCION SEGUNDA.

NEGOCIOS CIVILES.

Juicios verbales.

Art. 20. Los Jueces municipales per
cibirán por todos sus derechos en cada 
juicio verbal, comprendiendo el examen 
de los testip-os, la práctica de cualquier 
otra clase de prueba si las hubiere y la 
sentencia, cuando el acto do compare
cencia de las partes no excediere de 
una hora................................................ 3

Cuando excediere de una hora, por _ 
cada una de exceso............................... 2 50

Art. 21. Lo dispuesto en el artículo anterior 
se entenderá sin perjuicio de lo ordenado en el 
núm. l.° del art. 11 de este Arancel.
Ejecución de lo convenido en aclos de conciliación ó de lo sentenciado en 

juicios verbales.

Art. 22. Por la ejecución de lo convenido en 
acto de conciliación, cuando corresponda á los 
Juzgados municipales, ó de lo sentenciado en jui
cio verbal, percibirán los Jueces por sus derechos 
los que señala más adelante este Arancel por los 
actos y diligencias que comprende; pero sin que 
en ningún caso exceda de lo establecido en el nú
mero 2.° del art. 11 de este Arancel.

Depósito de personas. Pesel

Art. 23. Por todo lo que se actúe pa
ra el depósito de una persona................ 3
Comparecencia para el consentimiento ó consejo en los ma

trimonios de menores.

Art. 24. Por todo lo relativo á la 
comparecencia de las personas que de
ben dar su consentimiento ó consejo pa
ra el matrimonio, ya lo otorguen, ya 
lo denieguen, siempre que tenga lugar 
en dicha forma....................................... 2

Consejo de familia,

Art. 25. Por la asistencia á los con
sejos de familia y cuantas actuaciones 
se practiquen con motivo del matrimo
nio do menores, cuando su presidencia 
corresponda á los Jueces municipales y 
no exceda de una hora......................... 3 

Cuando exceda, por cada hora do ex
ceso ........................................................ 2

Embargos y despojos de arrendamientos.

Art. 26. Por cada auto de embargo, 

de su ampliación, de su alzamiento ó 
de depósito de bienes embargados  1 25 

Art. 27. Por cada auto de despojo 
de arrendamiento  1 25

Subastas y remates.

Art. 28. Por la asistencia á la su
basta y remate de bienes inmuebles, no 
pasando de una hora............................. 3

Cuando excediere, por cada hora.... 2 
Art. 29. Asistencia á la subasta y 

remate de bienes muebles ó semovien
tes, cuando no pase de una hora  2

Cuando exceda de una hora, por ca
da una....................................................  1 50

Art. 30. En los casos de que tratan los dos 
artículos precedentes, nunca podrán exceder los 
derechos de lo establecido para todos los partíci
pes en el núm. 9.° del art. 11 de este Arancel.

Actos de posesión en bienes vendidos ó adjudicados. Pesetas. Cents,

Art. 31. Auto para mandar dar la 
posesión.................................................. 1 25

Art. 32. Asistencia á los actos de 
posesión en bienes raíces en los casos 
en que proceda, inclusa la diligencia 
de posesión............................................. 4

Testamentarias y sucesiones intestadas.

Art. 33. Por el auto de prevención 
de una testamentaría ó de una sucesión 
in-testada, ya sea de oficio, ya á instan
cia de parte '  1 25

Art. 34. Por todas las diligencias 
relativas á hacer constar la muerte, en 
el caso de que proceda  1 50

Art. 35. Por asistencia á la forma
ción de inventario y demás diligencias 
necesarias para poner en seguridad los 
bienes correspondientes á una testa
mentaría ó abintestato, en los casos en 
que proceda, no excediendo de una
hora........................................................ 3

Por cada hora de exceso.................... 2
Art. 36. Entiéndese lo prescrito en los tres ar

tículos anteriores sin que en ningún caso puedan 
exceder los derechos de todos los partícipes de lo 
señalado en el núm. 10 del art. 11 de este 
Arancel.
Informaciones posesorias para inscribir bienes inmuebles en el Registro de la 

propiedad. -

Art. 37. En los expedientes judiciales de po
sesión para inscribir bienes inmuebles en el Re
gistro de la propiedad, en los casos en que con 

| arreglo al art. 397 de la ley hipotecaria corres
ponde á los Jueces municipales el conocimiento, 
percibirán los derechos que establece el art. 329 

, del reglamento dado para la ejecución de la mis
ma ley.

Certificaciones relativas al Registro civil.

Art. 38. Por las certificaciones que expidan 
| relativas al Registro civil, los derechos quesera-
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la el art. 77 del reglamento dado para la ejecu
ción de la lejr sobre el mismo Registro.

Reconocimientos, inspecciones oculares, deslindes, pesetas. Cents 

cotejos y otras diligencias análogas. ----------

Art. 39. Por asistencia á reconoci
mientos, cotejos, inspecciones oculares, 
deslindes y otras diligencias análogas 
á estas que tengan por objeto asegurar
los bienes de personas desvalidas ó ig
noradas, de menores ó de ausentes, en 
los casos en que según derecho corres
ponda, por la priméra hora................... 3

Por cada una de las demás............... 2

Expedición y cuinplimienlo de despachos.

Art. 40. Por la expedición de exhor
tes, requisitorias, suplicatorios ú otra 
clase de despachos............................... 1

Art. 41. Por las providencias de 
cumplimiento de ejecutorias, exhortes, 
requisitorias, certificaciones y despa
chos de cualquiera otra clase............... 1 50

Entiéndese esto sin perjuicio de los derechos 
que según otros artículos de esta, sección les cor
respondan por las diligencias ú operaciones que 
tengan que practicar para cumplir los despachos.

! sea por medio de intérprete, se aumen
tará por cada pregunta...................... 0 25
Art. 53, Cuando sin salir del pue

blo tuviere que ir el Juez á recibir de
claración fuera del lugar en que cele
bra audiencia, se aumentará por todo 
el acto á lo que respectivamente queda 
señalado.................................................. 1

SECCION TERCERA.

NEGOCIOS CRIMINALES.

■Juicios de faltas.

Art. 54. Por todos sus derechos en 
cada juicio de faltas con el examen de 
los denunciados, la práctica de la prue
ba y la sentencia, cuando fuere solo 
uno aquel contra quien se proceda.. .. 3

Art. 55. Cuando fueren dos ó más 
los denunciados, se aumentará por cada 
uno de los que sean declarados cul
pables...................................................... 0 75

Art. 56. Los dos artículos anteriores se entien
den sin perjuicio de lo establecido en los números 
3.°, 4.°. 5.°, 6.° y 7.° del art. 11 de este Arancel.

(Se concluirá.)

Reglas generales relativas á actos no comprendidos en los artículos que

■ preceden de esta sección,

Art. 42. Eu los demás autos judiciales de ca
rácter civil que no estén comprendidos en los ar
tículos anteriores y en que intervengan los Jue
ces municipales, ya en virtud de su jurisdicción 
propia, ya por consecuencia de comisioens auxi- 
liatorias, percibirán los derechos que se expresan 
en los artículos siguientes:

Providencias judiciales. Pesetas.Cents.

Art. 43. Por la primera providencia 
que dicten en cada negocio.................. 1

Art. 44. Por cada una de las demás 
en el mismo negocio............................. 0 50

Art. 45. Por cada otrosí á que pro
vean ........................................................ 0 25

Art. 46. Por cada auto..................... 2
Declaraciones, ratificaciones é interrogatorios.

Art. 47. Por cada declaración, ya 
sea de parte ó de testigo, que no pase 
de una hoja............................................ 0 75

Por cada hoja de exceso................... 0 50 
Art.48. Por cada ratificación simple. 0 25
Art. 49. Por cada ratificación adi

cionada ó enmendada............................. O 50
Art. 50. Por cada declaración ó ra

tificación por medio de intérprete, no 
pasando de una hoja............................. 1 50

Cuando exceda, por cada una de ex
ceso ......................................................... 1

Art 51. En los interrogatorios, por 
cada pregunta..................................... . . 0 25

Art. 52. Cuando el interrogatorio

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

CIRCULARES.

NegodaHo 3.°—Qu in t a s .
Ignorándose el paradero de José Blas Dueñas y 

Calvo , declarado soldado por el cupo de la villa 
de Lécera, y siendo necesaria su presentación an
te el Alcalde de la misma, que lo reclama, espero 
del celo de las autoridades locales que por los 
medios que están á su alcance procuren adquirir 
cuantas noticias crean necesarias á fin de averi
guar dónde se halla en la actualidad, y dándome 
cuenta de las diligencias que se practiquen con 
tal motivo.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1871.—Eduardo de 
la Loma.

Or d e n Pú b l ic o .
Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales y de

más dependientes de mi autoridad, procederán á 
la averiguación del paradero do I). José María de 
San Millan y D. Juan Ruiz y Cermeño, Goberna
dor y Secretario respectivamente que fueron en 
esta provincia en 1840, ó en su defecto de sus he
rederos, dándome cuenta del resultado de sus ges
tiones. •

Zaragoza 1 ? de Agosto de 1871.—Eduardo de 
la Loma.
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Los Síes. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de un macho ( o 
labor, cuyas señas se manifiestan a continuación; 
entregándole, casp de ser habido, alSr. zMcalde de 
Monzalbarba, dándome cuenta.

Zaragoza 1.° de Agosto de 18/1. Eduardo de 
la Loma.

Señas del macho.
Edad seis años, alzada ocho pulgadas, pelone- 

gro, descalzo de atrás, tiene ol cuerpo cubierto I 
de granos pequeños en supuración.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar- , 
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Cosme Anto
nio Volcipella, cuyas señas se manifiestan á cqn- 
tinuacion, y poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición del Sr. Gobernador civil dé Pamplona, 
dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Agosto de 18/1.—Eduardo de la 
Loma.

Señas del Cosme.
Edad 48 años, estatura regular, pelo castaño, 

oios uno de ellos vago, barba cerrada, tiene bi
gote y perilla; viste chaqueta oscura, gorra en
carnada ó sombrero hongo negro: lleva el pasa
porte de su hermano Daraian.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de tres homnes 
une en la noche del 26 de Julio iiltimo robaron a 
Manuel Mayoral los objetos que se citan; ponién
dolos, caso de ser habidos, á disposición del señor 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar, 
dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Ag*osto de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

' Señas de los ladrones.
Dos de ellos pequeños y recios, de unos 20 á 30 

años, y el otro delgado, alto, de la misma edad; 
vestían los tres pantalón, pañuelo á la cabeza 
uno de ellos, y los tres camisas de color.

Objetos robados.
Ochenta y ocho reales en monedas de plata, un 

pañuelo usado con listas azules y blancas con las 
iniciales M. M., y un bolsillo de estambre encar
nado y azul usado, con cordon.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de tros hombres 
desconocidos por su nombre, cuyas señas y apo
dos se manifiestan á continuación; poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar, dándome 
cuenta.

Zaragoza 2 de Agosto de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Señas.
Uno llamado Cucaracha, el segundo Francisco 

y el tercero se ignora su nombre ó apodo, que 
visten calzón de mahon negro, alpargatas miño- 
neras, van en mangas de camisa; el uno alto, el 
otro un poco más bajo y lo mismo el tercero; los 
dos primeros delgados y el último grueso, uno de 
ellos barba cerrada y mal carado.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la. busca y captura del soldado de
sertor del batallón cazadores de Alcántara Ma
nuel Sánchez, cuyas señas se manifiestan á. con
tinuación; poniéndolo, caso de sor habido, á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 2 de Agosto do 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Señas del Sanchen.
Hijo de Manuel y María, edad 16 años, estatu

ra un metro 300 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

. CIIFICSTLTX-. AH.

BAGAJES.

La falta de justificación y de la necesidad del 
servicio de bagajería que se observa en algunas 
de las cuentas que los Sres. Alcaldes, cabezas de 
cantón, han remitido á esta Comisión provincial, 
han aconsejado á ésta el dictar algunas reglas 
conducentes á regularizar este servicio, que se 
han insertado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia. , . . .. . .

Sin embargo de esto, la irregularidad sigue en 
perjuicio tal vez de las mismas Corporaciones que 
hacen el servicio, y con menoscabo de los fondos 
provinciales, por ' no hacer constar en los expe
dientes de su razón si los socorridos tienen dere
cho á serlo con arreglo á la legislación del ra“io.

En las Reales órdenes de 25 de Febrero de IboU 
de 31 de Octubre de 1864 y 3 de Enero de 1866 
hallarán losSres Alcaldes cuáles son las personas 
c institutos que tienen derecho á que se les facilite 
bagaje y á estas disposiciones deberán ajustarse; 
núes la provincia no puede dejar á su arbitrio el 
auxiliar con estos medios de trasporte a aquellas 
personas que no estén comprendidas en las refe
ridas disposiciones. . . .

Para evitar, pues, toda duda y los perjuicios 
que en su virtud pudieran resultar á las Corpora- 
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clones municipales encargadas de esta clase de 
suministros, así como los que pudieran sobrevenir 
al servicio público, la Comisión provincial ha 
acordado dictar las reglas siguientes:

1 .a Los Sres. Alcaldes no suministraivín baga
jes mas que á los pobrefe y presos enfermos y á 
los militares, inclusos los pertenecientes á la 
Guardia civil, según so dispone en las Reales ór
denes antes citadas.

2 .a Para acreditar clebidamenté que las perso
nas socorridas tienen derecho á este medio de 
trasporte que la provincia paga, dispondrán los 
Sres. Alcaldes que los pobres y presos enfermos 
sean reconocidos por el Facultativo titular, quien 
certificará bajo su responsabilidad de la imposibi
lidad del socorrido, debiendo servir esta certifica
ción de justificante en la cuenta. El suministro 
que se haga á los militares se justificará asimis
mo con la copia debidamente autorizada del pa
saporte que les hubieren expedido la autoridad 
correspondiente, haciendo constar los auxilios 
que en el mismo se determinen.

3 .a En la relación del gasto figurarán las pó
lizas de la salida de los bagajes por orden de fe
chas, haciéndose constar en ella su llegada al 
punto del tránsito en que debe ser relevado, me
diante el recial del encargado del relevo, autori
zado con el sello de la Alcaldía.

4 .a A estos recibos ó pólizas so acompañarán 
las certificaciones facultativas ó copias de los pa
saportes que so mencionan en la regla 2.a

5 .a Las cuentas documentadas en la forma 
expresada deberán remitirse dentro del mes si
guiente al trimestre á que la cuenta so contrai
ga, autorizadas por el Sr. Alcalde, que las rindo, 
con su firma y sollo y con referencia á los docu
mentos que se acompañen y al libro registro que 
deberá llevar la Secretaría.

Con estas reglas y con las que tiene ya dicta
das la Comisión en circularos anteriores, que no 
deberán los Sres. Alcaldes perder de vista, espora 
la Comisión evitar los perjuicios que con el sis
tema seguido hasta hoy pudieran irrogarse al 
servicio público: y excita muy particularmente el 
celo de los Sres. Alcaldes para que no presten ba
gajes mas que á los que haya obligación de 
prestarlos, con arreglo á las Reales órdenes que 
quedan repetidas, bajo la más estrecha responsa
bilidad de aquellos.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1871.—El Presiden
te, Eduardo de la Loma.—De acuerdo do la Co
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMIXISTR1CI0N M'OMCA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo manifestado el Ayuntamiento del 
pueblo de Santa Cruz deMoncayo, en instancia al 
Sr. Administrador económico de esta provincia, 
habérsele extraviado dos cartas de pago que en 
24 de Mayo de 1862 le expidió esta Caja sucur
sal de Depósitos, con los números 693 y 694 de 
de entrada y 1.306 y 7 de registros de inscripción, 
do las cantidades de 12 rs. 83 cénts., y 89 rs. 98 
céntimos que en concepto de necesarios por la ter
cera parte del 80 por 100 de propios constituye
ron en esta sucursal, se hace público por medio 
del presente anuncio el expresado extravío á fin 
de que si los citados documentos se encuentran 
en poder de alguna persona se sirva presentarlos 
en esta Administración en el término de dos meses, 
á contar desde esta fecha; en la inteligencia de que 
trascurrido que sea dicho plazo sin que así se ve
rifique se considerarán nulas y sin ningún va
lor, expidiéndose en su equivalencia el documen
to que procede, para que pueda tener efecto la de
volución, conforme se determina en el art. 19 del 
reglamento de 29 de Diciembre de 1868.

Zaragoza l.° de Agosto de 1871.—El Adminis
trador económico, Tiburcio María Tomé.

SECCION SEXTA.

No habiéndose presentado solicitudes á la titu
lar de Medicina y Cirujía de esta villa, se anun
cia por segunda vez, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 del reglamento vigente de 
partidos médicos de 11 de Marzo do 1868; su 
dotación con siste en 750 pesetas pagadas tri
mestralmente del presupuesto municipal, con la 
obligación do asistir á las familias declaradas 
pobres, pudiendo el Facultativo hacer igualas con 
los vecinos no comprendidos en la clase anterior.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento en el término de veinte 
dias, documentándolas en la forma que determina 
el art. 27 do dicha disposición.

Aranda de Moncayo L° de Agosto de 1871.— 
El Alcalde, Nicolás Ruiz.

RECTIFICACION.

Por un error do copia se estampó en el acta de 
la sesión que celebró la Excma. Diputación pro
vincial el 18 de Julio, publicada en el Bo l e t ín  del 
martes l.° del actual: «procedióseinmediatamente 
al sorteo de las 89 décimas;» debiendo decir: «pro
cedióse inmediatamente al sorteo do las 89 com
binaciones de décimas.»

El repartimiento de la contribución territorial 
de Perdiguera para el corriente año económico se 
halla do manifiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento por término do ocho dias.

Perdiguera 30 de Junio de 1871.—P. A., Ma
nuel Escuer, Secretario.
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EJERCICIO DE 1870-71. MES DE ABRIL DE 1871.

CAPÍTULO 38.

Re l a c ió n  ele las licitaciones practicadas por la misma en el expresado mes por gratificaciones d cum
plidos del ejército.

TESORERÍA DE ZARAGOZA.

DISTRITO DE ARAGON.

NOMBRES.
CUERPOS 

en que sirvieron los inte
resados.

FECHA 
de la remisión de los 

expedientes.

PUNTO 
le residencia de los 

interesados. .
HEREDEROS

6 apoderados.
PESETAS.

Mariano Ibañez Rodríguez. Alba de Tormes.. 15 Marzo 1871. Zaragoza.... El interesado. 500

Madrid 9 de Mayo do 1871.—El Subdirector Jefe Interventor, Carlos Clavijo.—Es copia.—El Jefe 
Interventor, P. A., el segundo Jefe, Julián de Echenique.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Foncillas. Juez municipal, ejerciente 

la jurisdicción del de primera instancia del dis
trito del Pilar.
Hago saber: Que á voluntad de su dueño so sa

can á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Pesetas

Una casa sita en la plaza Mayor de Sam- 
per de Calanda, señalada con el núme
ro once, en la que las puertas del cen
tro tan solo tienen los aros, y las ven
tanas y puertas de afuera están con
cluidas de aros y hojas, pero les falta el 
herraje, menos ¡a puerta principal, que 
está concluida; con respecto á la obra 
está sin relavar toda menos los grane
ros; cuya casa confronta por (lecha ó 
izquierda con otras do D. León Cappa y 
por la espalda con corral de Cipriano 
Giménez: tasada en............................ 3 500

Otra casa en la misma plaza de dicho 
pueblo, demarcada con el número doce,

que está lo mismo de puertas y venta
nas que la anterior, pero le falta la 
puerta del corral, y de obra se halla 
toda relavada, á excepción del patio; cu
ya casa confronta por la derecha é iz
quierda con otras de D. León Cappa y 
por la espalda con pa jar de Cipriano Gi
ménez y corral do Pedro Anadón: ta
sada en...............................................  2.030

Otra casa en la misma plaza de dicho 
pueblo, demarcada con el número trece, 
en el mismo estado que la anterior, con 
la diferencia que han pasado á. la casa 
número catorce una de sus habitacio
nes y parte de otra; cuya casa confron
ta por la derecha é izquierda con otras 
de D. León Cappa y por la espalda con 
corral de Pedro Anadón: tasada en .... 2.100 

Y otra casa en el mismo pueblo y plaza 
Mayor, demarcada con el número ca
torce, concluida, aunque se debe devol
ver á la demarcada con el número trece 
la habitación y parte de otra que se le 
quitó; cuya casa confronta por la dere
cha é izquierda con otras de 1). León 
Cappa y por la espalda con corral de 
Pedro Anadón: tasada en  2.150
Para cuyo acto se ha señalado el dia veintiuno 

de Agosto"próximo viniente á las diez de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado y an
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te el Sr. Juez de primera instancia de Hijar, que- I 
dando remadas á favor del mejor postor que re
sulte en ambas subastas.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Manuel Fonci- 
llas.—Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Manuel Foncillas, Juez municipal, y como tal 
ejerciente jurisdicción en primera instancia del 
distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes relictos á 
su fallecimiento por Buenaventura Juste y Ba
llesta, viuda de Jacinto Rodríguez, vecina que 
fué de esta capital, á fin de que en el término de 
treinta dias se presenten á deducirlo; en el concep
to que de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo he acordado en el expedien- I 
te incoado por su sobrina Manuela Castillo para 
que se la declare heredera de la misma. Dado en 
Zaragoza á veintinueve de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.—Manuel Foncillas.—Por man
dado de S. S., Mariano Badía.

D. Manuel Foncillas, ejerciente el Juzgado de 
primera instancia del cuartel del Pilar de esta 
ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á don 

Francisco Casaña, vecino que se dice ser de Tíl
dela, para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado, calle y casa de 
Fuenclara, á prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre falsedades y estafas; pues 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno.—Manuel Fon- 
cillas.—Por su mandado, Mariano Moliner.

1). Manuel Foncillas y Bara, Juez municipal del 
distrito del Pilar, ejerciente la jurisdicción 

del de primera instancia del mismo.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á una mujer de estatura regular, bien 
vestida y de unos cuarenta años do edad, que so
bre las ocho de la mañana del diez y ocho de los 
corrientes se presentó en el establecimiento do 
ferretería de los señores Gonfaus y Martí, sito en 
el Arco de Toledo de esta capital, ofreciendo en 
venta hierros de cepillos de carpintero, llevando 
uno de muestra, para que dentro de nueve dias, 
contados desdo la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezaen es
te Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por el mismo so instruyo 
sobro hurto de un atado con varios paquetes de 
dichos hierros de cepillo de la ferretería de don 
Joaquín Grasa, número diez y siete do la calle 
del Coso do esta misma ciudad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá la, citada 
cansa en su ausencia y rebeldía y le parará id per
juicio que haya lugar Dado en Zaragoza a trein
ta y uno de Julio de mil ochocientos setenta y 
Uno.—Manuel Foncillas.—D.S.O., TomasLorbés.

Zaragoz-a.—Sau Pablo.
D. Florencio Serrano, Juez municipal del cuartel 

de San Pablo, ejerciente la judicatura del de 
primera instancia por ausencia del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Hermenegildo Domingo 
Pío, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á treinta de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Florencio Serrano.
—Por su mandado, Manuel Sauras.

D (troca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez 

de primera instancia de la ciudad y partido de
Dar oca.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Mariano Lorente Hernández (a) Barra
bás, soltero, vecino de Cosueuda, para que dentro 
dpi término de nueve dias, que por este segundo 
edicto se le señalan, se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración de inquirir y responder 
á los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto de 
leñas dei monte de dicho pueblo; que si así lo hicie
re se le oirá y guardará justicia en lo que la tenga, 

I y de lo contrario se seguirá la causa en su auseu- 
• cía y rebeldía, parándole el perjuicio que con ello 

dé lugar. Y para que conste y no pueda alegar ig
norancia mando publicar el presente, que firmo en 
Daroca á veintiocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.—Diego dé Olzina.—Por mandado 
deS. S., Ramón Esquiu.

Pina.
D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 

instancia del partido de Pina.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo ¿ Juan y Florentin Pacheco, vecinos de Al- 
borge, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en cansa criminal contra los mis
mos sobre estafas; y no verificándolo en dicho tér
mino se continuará aquella en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. Da
do en Pina á veintiocho de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.—Manuel González Ballesteros. 
—D. S. O., Tomás Salas.

ANUNCIOS._ _ _ _ _ _
Las yerbas del monte Lafuempudia, sito en los 

términos de la villa de Pedrola, y las del monte 
Sora, cu los de Castejon de Valdejasa, propios di
chos montes del Sr. Duque de Villahermosa, se ar
riendan separadamente por uno ó más años. Se 
admiten proposiciones hasta el dia 8 do Agosto 
próximo en esta ciudad, Independencia, mim. 10, 
torcera derecha, donde so enterará do los pactos, 
preció y demás. (Ia)

IMPRENTA PROVINCIAL.


